
Acta Circunstanciada de la 
Álvaro 	 Primera Etapa 
()Pregón 	Invitación Restringida Internacional a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRI/DRMYSG/CAA-006/18 

Adquisición de Cepillos para Barredora 

ij
En la Ciudad de México, siendo las 12:30 horas del día veinte de abril del año dos mil dieciocho e 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

  

GO JE NO DEL EGACIONAL 2015 - 2010 
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la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle 
10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción II, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción II de su Reglamento, se procede a levantar la 
presente acta, referente a la Recepción de Propuestas, Revisión de Documentación Legal y 
Administrativa y Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas "Primera Etapa" de la Invitación 
Restringida Internacional a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRI/DRMYSG/CAA-006/18, para 

• 
la Adquisición de Cepillos para Barredora; con base en el Requerimiento de Adquisición número 
043 de la Dirección General de Servicios Urbanos. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 
Licitante Representante 

Soluciones Ambientales Fortuna, S.A. de C.V. Jesús de la Rosa Menes 
Ibero Azteca 2000, S.A. de C.V. José Eduardo Pérez Tovar 
Grupo SEAM, S.A. de C.V. Ricardo Rosado Pimentel 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos preside 
evento y lleva a cabo la recepción y registro de los sobres que contienen la Documentación Legal 
Administrativa así como las Propuestas correspondientes a las Ofertas Técnicas y Económicas de 
los licitantes participantes. 	  

Acto seguido y para dar cumplimiento al artículo 43 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción II, 51 de su Reglamento y a los numerales 3.2, 3.2.1 y 4.2.1 de las 
bases, la Convocante procede a la apertura de los sobres y a la revisión cuantitativa de la 

• 
documentación solicitada en los numerales 3.1.1, 3.1.2, 3.2.2 y 3.2.3 de las bases, obteniendo el 
siguiente resultado. 	  

De la empresa licitante Soluciones Ambientales Fortuna, S.A. de C.V.; se le recibe en forma 
cuantitativa: Documentación Legal y Administrativa y Propuesta Técnica en la cual indica que 
cotiza la partida única. 	  
Y presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $382,200.00 
(Trescientos ochenta y dos mil doscientos pesos 00/100 m.n.); para llevar a cabo su revisión y 
análisis cualitativo. Presentando como Garantía de la Seriedad de su Propuesta fianza núm. 
2196710 expedida por: Afianzadora Sofimex, S.A. por un importe de: $ 22,932.00 (Veintidós mil 
novecientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.) a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México. 	  
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A la revisión de la Documentación Legal y Administrativa: la representante de la Contraloría 
Interna observo que no presento lo siguiente:  original de la identificación oficial, incumpliendo con 
el inciso 2) del numeral 3.1.1.; "Constancia de Adeudos", incumpliendo con el inciso 8) del numeral 
3.1.1.; y "Contrato de Arrendamiento y/o Comodato" vigente, incumpliendo con el último párrafo 
del numeral 3.1.1. 	  

Por lo que: de conformidad con los incisos A) y F) del numeral 11 de las Bases y del artículo 33 
• fracción XVI de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, donde se indica que será causa de 

descalificación el no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en las Bases de Invitación, el 
licitante antes mencionado queda descalificado. 	  

Con fundamento en los artículos 43 fracción I y 56 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, al artículo 51 párrafo segundo de su Reglamento y al numeral 12.1 inciso C) de las 
Bases, la presente Invitación se declara desierta, por no contar como mínimo de tres prepuestas._ 

Se devuelven los sobres cerrados a los representantes de las empresas: Ibero Azteca 2000, S.A. de 
C.V. y Grupo SEAM, S.A. de C.V. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Públic 	 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 

• Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 13:00 horas del día de su inicio. 	  il 



Acta Circunstanciada de la 
Primera Etapa 

Invitación Restringida Internacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRI/DRMYSG/CAA-006/18 
Adquisición de Cepillos para Barredora 

9-a(61 GAP 

na Velázquez Galicia 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 

Sandra Medina Flores 
Representante de la Dirección General de 

Servicios Urbanos 

EcrAcos 	.14 

'lo - Ñbt't i- D.0  I% 

3 

(v-ac t elp/Gi 

2/09/1" 

Proveedores participantes 

ntales Fortuna, 
S.A. de .V. 

Jesús de la Rosa Menes 

Ibero Aztec 
José E 

Sol ucio 

eArt -nora 
Grupo AM, S.A. de C.V. 
Ricardo Rosado Pimentel 

000, .A. de C.V. 
o Pé z Tovar 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Avaro, 
Obregon 

GODERK0 DELEGA CHAL 2015 2018 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

